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Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva det

Congreso de la Ciudad de México

Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción ll de la Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de la Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55,

fracciones XVI y XVll det Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de ta

Ciudad de México; me permito adjuntar e[ oficio SIBISO/DEMGEll029Bl2022 de fecha 09 de

diciembre de2022, signado por eI Director Ejecutivo de Monitoreo, Gestión y Enlace lnstitucionalde

Ia Secretaría de lnclusión y Bienestar SociaI de [a Ciudad de México, eI Lic. Víctor ManueI Torres

Olivares, mediante e[ cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo promovido la Dip. María

Guadalupe Morales Rubio y aprobado por ese Poder Legistativo de esta Ciudad en su sesión

celebrada etdía 14 de octub mediante et simi [ar M DPPOSA/C SP I 097 412022

Sin otro particular, reci un cordials

Atenta
El Director IJ rco y Legislativo
de la Sec no de México
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Actlvldad NomÞre del Ssfvldor Pr¡bllco Cargo

{t
Validó Mtro. Fêderico Martinez lonss Director de Enlace, Anålis¡s Jurldicos y

Acuerdos Leg¡slativos

Subd¡rectora de Atención y Segu¡miento
del Proceso Legislativo \ð\.

Revisó Lic. Nayel¡ Olaiz Diaz

Á
Lic. Lu¡s Pablo Moreno León Administrativo Espocializado LElaboró
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Ciudad de México, a 09 de diciembre de2022
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tIC. MARCOS ALEJANDRO GIL GONZÁLEZ

DIRECTOR GENERAL JURíDICO Y DE ENLACE LEGISLATIVO

DE LA SECRETARíA DE GOBIERNO

d i reccion genera [ju ridica@cd mx. gob. mx

PRESENTE

Por instrucciones del Mtro. Rígoberto Salgado Vázquez, Titular de [a Secretaría de lnclusión y Bienestar

Sociat (SlBISO), y en respuesta a[ oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX/Il/000.297.812022 en e[ que solicita

respuesta validada para el oficio MDSPRPA/CSP/097412022 suscrito por e[ Presidente de la Mesa

Directiva del Congreso de la Ciudad de México, e[ diputado Fausto Manuel Zamorano Esparza,

mediante el cual se hace de conocimiento e[ Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia Resotución

aprobado en su sesión celebrada et día 14 de octubre de2022, que a la letra dice:

"LJnico,- Se so/icito respetuosamente o las Dependencios, Organos Desconcentrados, Alcaldíos,

Ëntidades, así como o! Pader Legislativo, Poder Judicial y a los )rganismos Autónomos, todos de lo

Ciudad de México, a iluminor de color roso sr;s edificios duronte todo el mes de octubre para opoyor la

sensibilización sobre la importancia de lo detección oportuna de! cáncer de mama'i

En nrérito de [o anterior,le informamos que [a Secretaría de lnclusión y Bienestar Socia[(SlBlSO)toma

de conocimiento [a solicitud, y realizará las acciones pertinentes en coordinación con las

Dependencias y Órganos Desconcentrados correspondientes.

Sin otro en particu[ar, aprovecho ta ocasión para enviarle un cordialsatudo.

ATENTAMENTE

LIC. VíCTOR MANUEL TORRES OLIVARES

DTRECTOR EJECUTIVO DE MONITOREO, GESTIÓru v ENLACE INSTITUCIONAL

DE LA SECRETARíA DE INCLUSIÓN Y BIENESTAR SOCIAL
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